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tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que el día señalado para cual-
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su
celebración, a la misma hora, para el siguiente día
hábil.

Y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el
domicilio de los demandados, conforme a los ar-
tículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente
para notificar a los deudores del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Mahón a 1 de octubre de 1998.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—54.980.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Ángeles Velasco García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 102/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra «J. D.
Automóviles, Sociedad Limitada», y doña María
Dolores Fernández Segura, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de diciembre de 1998,
a las diez quince horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2672/0000/17/0102/95,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de enero de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de febrero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a la codemandada en paradero desconocido «J. D.
Automóviles, Sociedad Limitada».

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca registral número 4.109
del Registro de la Propiedad número 18 de Madrid
al tomo 755, libro 71, folio 4, sita en calle Fermín
Caballero, número 59, de Madrid, planta 16, letra C,
con una superficie construida de 113,42 metros cua-
drados y superficie útil de 84,72 metros cuadrados.

Valor de tasación: 13.043.300 pesetas.

Dado en Majadahonda a 7 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Ángeles Velasco García.—El Secre-
tario.—55.074.

MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 324/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don
Vicente Vellibre Vargas, contra don Alonso Díaz
Calderón, doña Francisca Pérez Lucena, don Juan
Villalobos Alba, doña María Pérez Portales, don
Francisco Pérez Portales, doña Josefa García Taboa-
da y don Gabriel Taboada García, en los que por
providencia de este día y a petición de la parte
actora, he acordado sacar a pública subasta, por
primera, segunda y tercera vez, término de veinte
días hábiles, el bien embargado a dichos deman-
dados y que luego se relacionará, habiéndose seña-
lado para los actos del remate, los días 4 de diciem-
bre de 1998, a las doce horas, para la primera subas-
ta; en caso de no existir postores, el día 4 de enero
de 1999, a las doce horas, para la segunda, y en
caso de no existir tampoco postores, se señala el
día 4 de febrero de 1999, a las doce horas, para
la tercera subasta, la que tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, y en las que regirán
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el que se indica como valor del bien; para la segunda
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100
y la tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extensión el precio del remate.

Los títulos de propiedad se encuentran a dispo-
sición de los interesados en la Secretaría de este
Juzgado.

La finca objeto de la subasta está valorada, según
lo pactado en la escritura de constitución de hipo-
teca, en 5.796.000 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación al
demandado don Gabriel Taboada García, para el
supuesto de que los mismos no sean hallados en
su domicilio.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Bien que se saca a subasta

Finca número 16.047, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alora al libro 252, tomo 749,
folio 182, local comercial-2, del edificio en cons-
trucción en la avenida Cervantes, sin número, de
Alora; está situado en la planta baja del módulo
II, al que se accede desde el pasaje común que
separa a ambos módulos. Tiene una superficie de
29 metros cuadrados.

Dado en Málaga a 10 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.—La Secre-
taria.—55.199.$

MANZANARES

Edicto

En cumplimiento de lo acordado en resolución
dictada en el Juzgado de Primera Instancia número 2
de esta ciudad de Manzanares y su partido, en trá-
mite de procedimiento de apremio, dimanante del
juicio seguido con el número 167/1996, a instancias
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don Antonio Almarcha López y doña Vicenta
Muñoz Jiménez, se anuncia por medio del presente
edicto la venta en pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, los bienes que al final
se reseñan.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza del Gran Teatro,
sin número, de esta ciudad, a las doce horas del
día 9 de diciembre de 1998, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer
las posturas en calidad de ceder el remate a un
tercero, sólo por el ejecutante.

Segunda.—Todo postor habrá de consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá
ser admitido a la licitación.

Tercera.—Los títulos de propiedad de las fincas
sacadas a subasta, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, para que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la misma, previ-
niéndose que los licitadores deberán conformarse
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Cuarta.—Todas las cargas anteriores o que fueren
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub-
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli-
gaciones que de los mismos se deriven.

Quinta.—A prevención de que no haya postor en
la primera, se señala para la segunda el mismo lugar
y audiencia del día 8 de enero de 1999, a las doce
horas, sirviendo de tipo para esta segunda subasta
el precio de tasación rebajado en un 25 por 100
y debiendo en este caso los licitadores consignar
el 20 por 100 del mismo.

Sexta.—Igualmente, y a prevención de que no haya
postor en la segunda subasta, se señala para la ter-
cera, la audiencia del día 8 de febrero de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo los
licitadores hacer la consignación expresada en el
párrafo anterior.

Notifíquese a los demandados los señalamientos
efectuados por medio de exhorto dirigido al Juzgado
de Paz de Membrilla.

Fincas

1. Nuda propiedad de una parte determinada
de casa urbana en Membrilla, calle Monjas, núme-
ro 17, ocupa una superficie de 169 metros cua-
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Manzanares, al tomo 1.043, libro 203, finca núme-
ro 12.737.

Valor: 5.550.000 pesetas.
2. Nuda propiedad de una determinada parte

de la casa urbana sita en Membrilla, calle Santiago,
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número 74 duplicado, con una superficie de 89
metros 50 decímetros cuadrados, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Manzanares, al
tomo 1.014, libro 199, finca número 15.107.

Valor: 3.580.000 pesetas.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría de lo
que doy fe.

Dado en Manzanares a 30 de septiembre
de 1998.—La Juez.—La Secretaria.—55.164.$

MARBELLA

Edicto

Doña María Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Marbella,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 493/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de don Ramón Mesa Pérez,
contra «Pescaviva, Sociedad Limitada», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
26 de enero de 1999, a las doce treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2989, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebra-
ción de una segunda el día 26 de febrero de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de marzo
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Cámara frigorífica de 79 metros cúbicos de capa-
cidad, motor marca «Zielh-Abegg», valorado en
3.041.500 pesetas.

Cámara frigorífica de 21 metros cúbicos de capa-
cidad, motor marca «Euro Air», valorada en 808.500
pesetas.

Cámara frigorífica de 70 metros cúbicos de capa-
cidad, motor Gould, valorada en 2.695.000 pesetas.

Camión marca «Pegaso», matrícula CO-7449-T,
con cámara frigorífica y motor frigorífico, valorado
en 1.130.000 pesetas.

Las cámaras frigoríficas se encuentran en los bajos
del Palacio de Congresos de Marbella.

Dado en Marbella a 16 de septiembre de
1998.—La Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera
Ruiz-Berdejo.—El Secretario.—55.401.$

MARBELLA

Edicto

Don Antonio Navas Hidalgo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mar-
bella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 435/1993, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don José
Andrés Sánchez Navarro y doña Juana Guerrero
Balboa, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 15 de diciembre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2995, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de enero de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de febrero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda B, situada en el portal 3, planta cuarta,
del bloque II del conjunto «Las Palomas». Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 2 de Mar-
bella, con el número 4.156, folio 77, libro 54, to-
mo 1.201.

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Marbella a 21 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio Navas Hidalgo.—El Secre-
tario.—55.394.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña Ana Isabel González Peinado, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Molina de Segura y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 309/1993-A, a instancias del Procurador don
Octavio Fernández Herrera, en nombre y represen-
tación de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima»,
contra doña Josefa García Morote, sobre reclama-
ción de 6.970.211 pesetas de principal, más
2.500.000 pesetas para costas e intereses, en trámite
de procedimiento de apremio, en los que por pro-
veído de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta los bienes embargados y que se dirán, por
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera
vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose
señalado para dicho acto los días 1 de diciembre
de 1998, 5 de enero de 1999 y 5 de febrero de
1999, todas ellas a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida de
Madrid, 70, tercera planta, de esta ciudad, las dos
últimas para el caso de ser declarada desierta la
anterior, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo; para la segunda
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100, y para
la tercera sin sujeción a tipo.

Segunda.—Quienes deseen tomar parte en la mis-
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, y respecto de
la tercera, que es sin sujeción a tipo, el 20 por
100 del fijado para la segunda, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el núme-
ro 3073/000/17/0309/93, debiendo acompañar el
resguardo de ingreso y sin que se admitan con-
signaciones en la Mesa del Juzgado.

Tercera.—Desde el presente anuncio hasta la cele-
bración de la subasta podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, presentando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con-
signación a que se refiere la condición anterior.

Cuarta.—A instancias del actor podrá reservarse
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de la subasta, para el caso de que si el adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor del siguiente.

Quinta.—No podrán hacerse posturas a calidad
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte
del ejecutante.

Sexta.—Los títulos de propiedad que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan
inscritos estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, para que puedan examinarlos quienes
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que se conforman con ellos, sin que tengan derecho
a exigir ningún otro.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito de la actora, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes, no destinándose a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.


